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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría Regional Ministerial Región del Maule

EXTRACTO
 

La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo del Maule informa que con
fecha 17 de septiembre de 2024 se ha emitido resolución exenta Nº 1.032 que indica:

 
Modifica resolución exenta Nº 754, del 26.07.2024, sólo en cuanto a nuevo período de

inscripción del Programa de Integración Social y Territorial DS Nº 19 (V. y U.), de 2016, en la
Región del Maule.

 
Dicha resolución se encuentra disponible en dependencias de la Secretaría Regional

Ministerial de Vivienda y Urbanismo del Maule, ubicada en 2 Norte 720, Talca.- María José
Díaz Hernández, Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule
(S).
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